
RÉGIMEN DE TRANSPARENCIA FISCAL AL CONSUMIDOR|  
APLICACIÓN EN LAS DISTINTAS MODALIDADES DE EMISIÓN DE COMPROBANTES

 Los desarrollos informáticos son 100% 
 por parte de ARCA.

Comprobantes en Línea

Facturador móvil

Webservice 
Desarrollo propio

FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA Los contribuyentes deberán adecuar sus 

sistemas o software de facturación para incluir 
la información requerida.

Disponible para todos los emisores 
desde el 01/01/2025.

Cajas Registradoras Requieren re-homologación del firmware. 

Podrán incorporar la información a través del 
software de facturación. Utilizan campos libres
No requiere una re-homologación del firmware.

Impresoras FiscalesCONTROLADOR 
FISCAL NUEVA
TECNOLOGÍA
HOMOLOGADO

*Las grandes empresas deberán hacer las adecuaciones para incluir el IVA y los impuestos internos desde el 01/01/2025. 
El resto de los contribuyentes tendrán hasta el 31/03/2025 para adecuar sus sistemas para discriminar el IVA.


